
"2016 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"
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S A N C I O N A CON F U E R Z A D E I, E Y:

Artículo 1°.- Instituyese en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, el 11 de marzo de cada año como "Día del Maestro

Bicontinental Argentino".

Artículo 2°.- Reconócese la labor de los docentes Antarticos Fueguinos que prestan

sus servicios en la Escuela N° 38 "Presidente Raúl Ricardo Alfonsín", desde su

creación y hasta la actualidad, a través de la entrega de diplomas y medallas

alusivas.

El presente reconocimiento se realizará a través de las áreas del Poder Ejecutivo

que correspondan.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 OSTODE2016.

Andrea E. RODRÍGUEZ
^CRETARIALEGÍSLATIVA

E PODER LEGiSIÍATWO


